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"Año del Bicentenario, de la consolid¡ción de nuestra Independencie,

y de la conmemor¡ción de l¡s heroicas b¡trllas de Junín y Ayecucho .''

fus,ofución 
(Directoro[ regionaf 9 f0 0 6I5 B -2024

pruRA, 15l'4AY 2021

Vistos, los documentos adjuntos, Y;

CONSIDERANDO:

eue, es polfüca del Ministerio de Educación garantizar el buen inicio del año

concordancia con las pollücas priorizadas y los compromisos de gestión escolar;

Que, el artfculo 76" de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

i*aiar ra.ant s existentes en las institucior,.I".áuü1uilffi;;i,i¡.nr. por nomÚramiento son ate-no¡das via'concurso

fúblico de contrataciÓn docente;

Que, el artículo 1" de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

y dicta ohas disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado :l.lt LtY dt,RtfoT: 
l1g,lt]:1':lfl:

d permiür la contratación temporal del profesorado en instituciones educaüvas públicas de educaciÓn básica y técnico

es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

Que, por Decreto Supremo Ne 020-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que regula

el procedimiento para tas contrataciones de profesor.i y ,u renovación en el marco del contrato de servicio dgolP q :9Ytt:lón
uasica y t&nico productiva, a que hace referencia ta tey N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras

ffi;i;;;iñ}-..rtáurr."r disposiciónes en retacián'at procedimiento, requisitos y condiciones para la

de profesores y la renovación de su contrato, en los programas educaüvos y en las llEE públicas de Educación Básica

Estando a lo actuado por el comité de contrataciÓn docente / Jefe de Recürsos

con el visto bueno de las dependencias correspondientes de la UGEL, el contrato suscrito entre el docente adiudicado y el

titular de la entidad, y;

SE RESUELVE:

ART¡CULo to.- APROBAR EL CONTRATo, por servicios personales según el
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De conformidad con la Ley N" 28M4 Ley General de EducaciÓn, Ley N' 29944 Ley

de Reforma Magisterial y su modificatoria, Ley N' 31953:Ley de Presupuesto del Sector Público para elAño Fiscal 2024, Ley No

3032g, Ley quJeshblece medidas en materia educaüva y dicta otras disposiciones, el Decreto Supremo N' 004-2013-ED que

,prrrú. eí RLgtamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N'001-2015-MINEDU, que

aprueba el Reglamento de organización y Funcioáes del Ministerio de Educación, el Decreto Supremo N' 015-2002-ED, que

aprueban el Riglamento de orianización y Funciones de las Direcciones Regionales de-Educación y de las Unidades de Gesüón

E'ducaüva y las facultades previstas en la Ley 27444Ley del Procedimiento Administrativo General;;
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1,1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y i.fOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TITULo Y/o GMDo

ESPECIALIDAD

DATOS DE LA PLAZA:

NIVEL EDUCATIVO

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGo DE PI-AZA

.j.cgD. REGTSTRO (AtRHSP)
.CARGO

. MOTIVO DE I.A VACANTE

. 1.3. DATOS DEL CONTMTO:

,i ' . NoDEEXPEDIENTE

, r .1,^(uI;, . 
j ¡: ¡REFERENCTA't 

\lli vrcENCrA DELC.NTMT,

JORNADA I.ABOML

DE I.A ADJUDICACION

frlARTlilEZ VILCHERREZ, SARA DEL ROCTO

D.t't.t. N" 42654697

FETIE}¡INO

21t09t1981

D.L. [o 19990

PROFESOR

EDUCACION PRIMARIA

Prlmaria

153r9

5214512t9015

009151

PROFESOR

ENCARGATURA DE:BANCAyAN JAcrNTo, RosALrA LOREHA Resorucrón r{o

OF.If I I 1 I.202+GRP.DREP.UGEL.S.D

OF.llo 1125.202+GRP.DREP.UGEL.S.D No DE FOLTOS: 102

H.E.No 1369.202+AD.RR.HH

Desde el 2310112024 ha¡ta et 31l1ZtZOZl

30 Horas Pedagóglcas

PRUEBA NACIONAL

006e5á
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1.2.
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ARTICULO 2... ESTABLEGER, mnforme al Anexo
documento "Contralo de Servicio Docente", es causal de resolución del

1 del Decreto Supremo N" 020-

mntrato cualquiera de los molivos

ARTICULO 3'.'AFECTESE a la cadena presupueslal conespondiente de acuerdo al Texto
Únim Ordenado del Clasificador de Gastos, tal mmo lo dispone La Ley N" 31953 que aprueba el Presupueslo del Sector público para el Año Fiscal
2024.

NOTIFICAR, a la parte interesada e instancias

Regísfrese y

en la Cláusula Sexta.

GRCS.-


